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CONCERTADO

^oktín H ©fuíM
DE LA PROVINCIA DE SORIA

ee--- ,
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Ayuntamiento? (año)........  100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
. cías oficiales (año)......... 50

Idem (semestre)... ........     80
Particulares y otras entida

des (año)...................... 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN - Pesetas

Particulares y otras entida
des (semestre)... . ......... 50

Idem (trimestre)................. 35
Precio de la línea..............  1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto................... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

81 PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, IX' 

ORPTO I.O8 DOMINGOS, 
T riRSTAS PHINOI' 

PALIS

i .* No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga, re- . 
glstrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 * Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 8 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Bohlerno civil de la provincia
CIRCULAR NÚM. 122.

Estableciendo normas en relación con las 
actividades culturales de los Ayunta 
mientos mediante intercambio u otro, 
procedimiento análogo.
Por disposición del Excmo. Sr. Mi 

nistro de la Gobernación, de fecha 14 
del corriente, se recuerda a los Ayun 

„ tamientos de esta provincia, que toda 
actividad de tipo cultural que proyec 
ten establecer o renovar, bien por me 
dio de intercambio o por cualquier 
otro procedimiento, de España en el 
extranjero o del extranjero en España, 
deberá ser consultado con anteriori 
dad a la Dirección general de Relacio 
nés Culturales, dependientes del Mi 
nisterio de Asuntos Exteriores, a cuyo 
organismo corresponde apreciar su 
conveniencia, sin que pueda llevarse 
a éabo, mientras no se obtenga la ne 
cesaría autorización. .

Lo que se hace público en este pe 
riódico oficial, para conocimiento de 
los Sres. Alcaldes de esta provincia.

Soria 20 de junio de 1950,
El Gobernador, 

1264 Je s ú s  Po s a d a . 

CIRCULAR NÚM. 123.
Según me comunica el Alcalde de 

Nafría la Llana, se halla recogida en 1 
dicha localidad una res lanar, raza ’ 
churra, color blanco, cortadas las dos ' 
medias orejas y a falta de un diente 
en el lado izquierdo. i

Lo que se hace público por medio ' 
de este periódico oficial para que lie | 
gue a conocimiento de su dueño o due ¡ 
ños y puedan presentarse a recogerla 1 
dentro del plazo de quince dias; ad } 
virtiendo, que una vez transcurrido 
cate plazo, se procederá por la Alcal t 
día de Nafría la Llana a la venta en 
Pública subasta de la referida res, en ' 
la forma que determina el vigente re ’ 
glamento para la adminisiración y 
régimen de las reses mostrencas de 21 
de abril de 1905. t

Soria 19 de jenio de 1950.
, El Gobernador, f

Je s ú s Po s a d a . | 
169.—Derechos 36 pesetas.

" - ' ' 1

MegicióD proiioeial de ibaeleeimienlos 
I tapones i

RACIONAMIENTO a  l a  pr o v in c ia . 
c u r a n t e e l  me s d e  ju n io  DE 1950 k 

' Durante el mea actual, se efectuará

a los pueblos urbanos, industriales y 
rurales, un racionamiento a la pobla 
ción adulta e infantil, en la forma y 
cuantía que a continuación se expresa

POBLACIÓN ADULTA

Urbanos
750 mililitros de aceite, 400 gramos 

de azúcar, 500 id. de arroz y 200 id. de 
jabón. '

Inditstriales
750 mililitros de aceite, 300 gramos 

de azúcar, 200 id. de arroz y 200 id. de 
jabón.

Rurales
500 mililitros de aceite, 200 gramos 

de azúcar y 200 id. de jabón.
Los pueblos rurales de la zona de 

Soria, recibirán 100 gramos de azú 
car por persona, en vez de 200, y 100 
gramos de chocolate por persona.

Los pueblos urbanos de la zona de 
Burgo de Osma, serán racionados con 
400 gramos de bacalao por persona.

Los pueblos urbanos de la zona, de 
San Esteban, recibirán 500 gramos de 
alubias por persona.

Los pueblos urbanos de la zona de 
Almazán, recibirán 500 gramos de 
garbanzos y 200 id. de chocolate por 
persona, y los industriales 500 gra 
moa de garbanzos.

Las Delegaciones locales que tuvie 
ran pendientes de recoger artículos 
correspondientes a racionamientos an 
teriores, procederán a su retirada, en 
los almacenes designados, con el del 
mes actual.

POBLACIÓN INFANTIL

Lactancia natural
500 mililitros de aceite, 500 gramos 

de azúcar, 500 id. de arroz, 800 id. de 
jabón, y un kilogramo de legumbres.

Lactancia mixta
800 gramos de jabón, 500 id. de ha

rina y cinco botellas o nueve botes de 
leche condensada.

Lactancia artificial
800 gramos de jabón, 500 id. de ha 

riña y ocho botellas o 15 botes de le
che condensada.

Segundo ciclo
Un kilogramo de azúcar, uno id. de 

jabón y uno id. de harina.
Tercer ciclo

500 mililitros de aceite, 500 gramos

. ■ , § 
de arroz, un kilogramo de azúcar y .. 
uno id. de jabón.

Madres gestantes -
500 mililitros de aceite, 500 gramos , 

de azúcar, 500 id. de arroz y un kilo ' 
gramo de legumbres. 1

Para justificar la entrega de los ar - 
tículos de racionamiento en todos los 
casos, se cortaián los cupones necesa ' 
rios de cada uno de éllos, ya que en 
fecha procedente serán reclamados 
por este organismo.

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL 
POR MAYOR Y DETALL .

Aceite fino, 9‘50 y 9(80 pesetas li
tro.

Idem corriente, S'lOyS^Oíd. id.
Arroz, 4‘32 y 4'50 pesetas kilo.
Jabón, 6‘05 y 6‘50 id. id.
Leche, 10'96 y 11*50 pesetas bote

lla. 1
Leche, 13*34 y 14 id. id.
Leche, 6*47 y 7 Id. bote.
Leché, 5‘48 y 5*75 id. id.
Leche, 8*55 y 9 id. bote de vidrio.
Lentejas, 5 y 5‘50 pesetas kilo.
Alubias, 6'40 y 7 id. id.
Azúcar, 6*60 y 7 id. id.
Harina arroz, 7*30 y 7*60 id. (d.
Chocolate, 10*65 y 11 id, id.
Se consigna el precio de la leche 

condensada incluido el envase de vi 
drio, a cuya devolución, en buenas 
condiciones, se devolverá por el alma 
cenista la cantidad de 1*35 pesetas 
por envase. ,

Soria 19 de junio de 1950.—El Go 
bernador civil, Jefe de los Servicios, 
Jesús Posada. 1268

GOBIERNO DE LA NACION ' .

MINISTERIO DE HACIENDA

' DECRETO 

• La necesidad de incrementar los 
medios económicos con que cuenta el 
Patronato Nacional Antituberculoso, 
cuya alta finalidad constituye constan 
cemente preocupación del Poder pú 
blico, llevó al Gobierno de la Nación $ 
a figurar entre sus ingreses, primero * 
en virtud de decretos sucesivos, y des ‘ 
pués, por la ley de trece de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y tres, de ¡ 
bases de dicho Patronato, por modo ¿ 
regular, el producto de la sobretasa 

postal aplicada a determinado perío 
do de circulación, y al efecto de aquel 
cumplimiento, como de que los plazos 
de ejecución y distribución sé corres 
pendan con la mayor perfección posi 
ble, a propuesta del Ministro de Ha 
cienda, y previa deliberación del Con 
sejo de Ministros.

d is po n g o :
Artículo primero. Se autoriza la 

emisión de tres tipos especiales de se
llos, que habrán de ser elaborados por 
la Dirección general de la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre, por 
valores de cinco y diez céntimos para 
las tasas de la correspondencia ordi
naria y veinticinco céntimos para la 
correspondencia aérea, así como la 
de un sello de cincuenta más diez cén
timos, previa la aprobación de los 
modelos de muestra por la Oficina Fi 
latélica del Estado.

Artículo segundo. Las cantidades 
que se fabricarán de cada uno de estos 
sellos serán las siguientes: del de cin
co céntimos, dos millones de ejempla 
res; del de diez céntimos, catorce mi 
llenes; del de veinticinco céntimos pa - 
ra la correspondencia aérea, un mi - 
llón, y del de cincuenta más diez cén 
timos, un millón.

Artículo tercero. La corresponden 
cia postal que se curse desde el día 
veintidós de diciembre del corriente 
año al tres de enero de mil novecien
tos cincuenta y uno, ambos inclusive, 
llevará forzosamente para poder circu 
lar, además del franqueo exigido por 
la vigente ley del Timbre, la siguien 
te sobretasa: cinco céntimos para la 
correspondencia de franqueo ordinario 
de más de cuarenta y cinco céntimos, 
y de veinticinco céntimos para la ce 
rrespondencia aérea.

El signo de franqueo de , cincuenta 
más diez céntimos podrá ser utilizado 
en los portee que corresponda.

Artículo cuarto. El rendimiento 
que se obtenga por la aplicación de 
las precedentes normas, previa de 
ducción de los gastos necesarios, in 
cluso premios de expendedores, se 
destinará al Patronato Nacional Anti
tuberculoso para el cumplimiento de 
sus fines, a cuyo efecto se le abonará 
la súma correspondiente, pero enten 
diéndose que en el de cincuenta cén 
timos más diez, sólo podrá practicar 
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Bo l e t ín  o f ic ia l  d e l a  pr o v in c ia  d e s o r ia

se la liquidación en lo que afecta a la 
sobretasa. ■

Articulo quinto. Con posterioridad 
al día tres de enero de mil novecien 
tos cincuenta y uno no se podrá efec 
tuar venta alguna de dichos sellos, 
tanto en las Expendedurías de «Taba 
calera, Sociedad Anónima», que hará 
la distribución, obligando a los^expen 
dedores tengan existencias suficientes 
en sus despachos, como en las oficinas 
postales.

Artículo sexto. Los sobrantes de esta 
emisión, una vez liquidada por «Ta 
bacalera, Sociedad Anónima» y entre 
gados a la Dirección general de la 
Fábrica Racional de Moneda y Tim 
bre, serán destruidos, así como las 
planchas, pruebas, etcétera, que sir 
van para la tirada de estos efectos por 
el citado Establecimiento, y con las 
formalidades correspondientes.

Artículo séptimo. Siendo el Estado 
el único beneficiario de los valores fi 
latélicos que se desprenden de sus sig 
nos de franqueo, según se dispone por 
el artículo treinta y nueve de la ley 
del Timbre, se considerará como in 
cursa en la ley de Contrabando y De 
fraudación, en su parte relativa a 
efectos timbrados, la reimpresión, re 
producción o mixtificación de dichos 
signos de franqueo, tanto en su perío 
do de vigencia como en su caducidad 
y figuración entre los valores filatéli 
eos, siendo perseguidas tales acciones 
por los medios correspondientes.

Articulo octavo. Por la Dirección 
general de la Fábrica Nacional de Mo 
neda y Timbre se procederá al cum 
plimiento de las disposiciones gene 
rales establecidas en las últimas emi 
sienes sellos acordadas, reservándose 
a la Dirección general de Correos y 
Telecomunicacióo, para el cumplí 
miento de las obligaciones internacio 
nales, mil unidades de cada una de 
las citadas emisiones.

Artículo noveno. Por los Miníete 
ríos de Hacienda y de la Gobernación 
Dirección general de Correos y Tele 
comunicación, se dictarán las disposi 
qiones necesarias para la ejecución de 
este decreto.

Asilo dispongo por el presente de
creto, dado en El Pardo a veintisiés 
de mayo de mil novecientos cincuenta. 
—Fr a n c is c o  Fr a n c o .—El Ministro de 
Hacienda, Jo a q u ín  Be n ju me a  Bu r in .

(B. O. del E. del día 3 de J.)

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

InleneocióHe Hacienda
En cumplimiento con lo dispuesto 

por la Dirección general de la Deuda 
y Clases Pasivas, en orden circular de 
20 de noviembre de 1943, se pone en 
conocimiento de los interesados ha 
berse recibido en esta Delegación de 
Hacienda las órdenes de consignación 
qne a continuación se detallan:

Montepío civil
Leonor Navarro Pérez.

Mesadas
Mafia Escalada Alcalde.

Montepío Militar
Antonio Laguna de Pedro y esposa.
Rufino Abad Manrique.
Luisa Martínez Domínguez,

Retirados Cruces
Dionisio Gonzalo Sanz.
Soria 17 de de junio de 1950.

Jelatnra de Oirás públicas de la provincia 
■ de Soria

Solicitiides de servicios de transportes 
mecánicos por carretera.—Informa 
ción pública.
Habiendo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de un 
servicio público regular de transporte 
de mercatucías en automóvil entre Lo 
groño' y Madrid, sin escalas, por don 
Valentín de Torre, vecino de Logroño, 
y en cumplimiento del artículo 11 del 
reglamento de 9 de diciembre de 1949 
(fí. O. de 12 de enero de 1950), se abre 
información pública para que durante 
un plazo que terminará a los treinta 
días hábiles contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el Bo 
letín oficial de la provincia, puedan las 
entidades y los particulares interesa
dos, previo examen del proyecto en" 
la* Jefatura de Obras Públicas durante 
las horas de oficina, presentar cuan-, 
tas observaciones estimen pertinentes 
acerca de la necesidad del servicio y 
su clasificación a los fines del regla 
mentó y el de Coordinación, condicio 
nes en que se proyecta su explotación 
y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entida 
des o particulares, distintos del peti 
cionario, que se consideren con dere 
cho de tanteo para la adjudicación 
del servicio proyectado o entiendan 
que se trata de una prolongación o 
hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante la Jefatura de 
Obras Públicas el. fundamento de su 
derecho y el propúsito de ejercitarlo

Se convoca expresamente a esta in 
formación a la Excma, Diputación 
provincial, a los Ayuntamientos-de 
Baraona, Villasayas, Cobertelada, Al . 
mazán, Lubia, Los Rábanos, Soria, 
Garray, Almarza, Barriomartín y La 
Póveda, y al Sindicato provincial de 
Transportes. .

Soria 15 de junio de 1950.—El In 
geniero Jefe P. A., J M.a del Villar. 
170.—Derechos 75 pesetas.

Solicitudes de servicios de transportes 
mecánicos por carretera.—Informa 
ción pública.
Habiendo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de un ser 
vicio público regular de transporte de 
viajeros en automóvil entre Morata y 
Calcena con prolongación a Beratón 
por D.a Victoria Relancio Blasco, ve 
ciña de Morés (Zaragoza), y en cum 
plimiento deí artículo 11 del regla 
mentó de 9 de diciembre de 1949 (Bo 
letín oficial de 12 de enero de 1950), se 
abre información pública para que 
durante un plazo que terminará a los 

• treinta días hábiles contados a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia puedan 

las entidades y los particulares inte 
resados, previo examen del proyecto 
en la Jefatura de Obras públicas du 
rante las horas de oficina, presentar 
cuantas observaciones estimen perti 
nentes acerca de la necesidad del ser 
vicio y su clasificación a los fines del 
reglamento, y el de Coordinación, con 
diciones en que se proyecta su expío 
tación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entida 
des o particulares, distintas del peti
cionario, que se consideren con dere 
cho de tanteo para la adjudicación 
del servicio proyectado o entiendan 
que se trata de una prolongación o 
hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante la Jefatura de 
Obras públicas el fundamento de su 
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excma. Diputación 
provincial, al Ayuntamiento de Bera 
tón y al Sindicato provincial de.Trans 
portes. .

Soria 15 de junio de 1950 —El In 
geniero Jefe, P. A., J. M.a del Villar. 
171.—Derechos 71 pesetas.

REQUISITORIAS
Rufino Martin Tejero, hijo de Rufi 

no y de Isabel, natural de Alcubilla 
del Marqués (Soria), perteneciente al 
reemplazo de 1941, domiciliado últi 
mámente en Alcubilla del Marqués, al 
que se le instruye- información judi 
dicial de 1949, por supuesta falta a 
incorporación a filas en el Regimiento 
de Infantería Gerona núm. 18, duran 
te la pasada Campaña de Liberación, 
comparecerá en el plazo de treinta 
días a partir de la nublicación de la 
presente, ante el Teniente D. Victo 
riano Eslava Galán, Juez instructpr 
del Batallón Cazadores de Montaña 
Gerona, núm. VIII, en la Plaza de 
Huesca; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa.

Huesca 15 de junio de 1950.—El 
Teniente Juez instructor, Victoriano 
Eslava Galán. “ 1251

JUZGADOS COMARCALES
QUINTANAR DE LA SIERRA 

(BURGOS) .
Don Moisés Martínez Martínez, Secre

tario del Juzgado comarcal de esta 
• villa y su comarca,

Doy fé: Que en el juicio de faltas 
seguido en este Juzgado comarcal, se 
ñaiado con el húm. 6 de 1950, contra 
D. Vicente Tobes ¡Cano, sobre lesio 
nes, se ha dictado sentencia, cuyo en 
cabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

Encabezamiento.—Sentencia*. En Quin 
tañar de la Sierra a trece de junio de 
mil novecientos cincuenta. Vistos por 
el Sr. Juez comarcal, D. Manuel Ma 
teos Santamaría, los precedentes au 
tos de juicio verbal de faltas, entre 
partes; de la una, el Ministerio Fiscal, 
y de la otra, como denunciante, doña 
Narcisa Burgos López, mayor de edad, 
viuda, de profesión ambulante, natu 
ral de Langa de Duero (Soria), y de 

la otra, como denunciado, D Vicente 
Tobes Cano, mayor de edad, soltero 
ambulante y natural de Aranda dé 
Duero (Burgos), por lesiones.

Parte dispositiva.”Fallo: Que debo 
condenar y condeno a la pena de ocho 
días de arresto y al pago de las costas 
del juicio al denunciado Vicente To 
bes Cano.—Así por esta mi sentencia 
lo pronuncio, mando y flrmo.=Manuel 
Mateos Santamaría.—Rubricado.»

Dada y publicada fué la anterior 
sentencia en el día de su techa, por 
el Sr. D. Manuel Mateos Santamaría 
Juez comarcal, estando celebrando au 
diencia pública, de que yo el Secreta 
rio doy fé.=MeÍ8és Martínez.

Y para que sirva de notificación la 
sentencia dictada, a la denunciante y 
denunciado, hoy en ignorados parade 
ros, expido la presente, para su inser 
ción en el Boletín oficial de esta provin 
cia y Soria, con el visto bueno del se 
ñor Juez comarcal sustituto, por indis 
posición momentánea del titular, en 
Quintanar de la Sierra a quince de ju 
nio de mil novecientos cincuenta.— 
El Secretario, Moisés Martínez.—Vis 
to bueno —El Juez comarcal suplen 
te, Manuel Blancó. 1261
172.—Derechos 54 pesetas.

JUZGADOS. DE PAZ
SANTA MARIA DE HUERTA

En virtud de órdenes de la Superio 
ridad, se cita a D. Pedro Esquides 
Perez, de oficio albañil, que sufrió 
lesiones en el pié izquiérdo al ser 
arrollado por el tren correo núm. 1825 
en la noche del día 26 al 27 de junie 
de 1949, para que el día 10 de julio 
próximo y hora de las diez de la maña 
na comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado de Paz, sita en lacafle 
del General Franco, núm. 3, en el que 
tendrá lugar la celebración del co 

’ rrespondiente juicio verbal de faltas; 
e ignorándose el paradero del expre 
sado Sr. Esquides, se le hace saber 
per medio del presente, que si no 
comparece el día y hora citados se ce 
lebrará el juicio en rebeldía y le para 
rán los perjuicios a que haya lugar en 
derecho.

Y para que le sirva de citación, ex
pido la presente en Santa Maria de 
Huerta á 13 de junio de 1950 - El Juez 
de paz, Víctor Montón.—El Secreta
rio, Pedro Algora 1246

AYUNTAMIENTOS
ALIUD

Existiendo paralizada en poder del 
Servicio Nacional de Pósitos y proce 
dente del de este municipio, la canti
dad de 14899'16 pesetas, se anuncia al 
público su reparto, para que durante 
el plazo de diez días puedan solicitar 
préstamos aquéllos agricultores que 
lo deseen, ateniéndose al vigente regla* 
mentó, pudiendo presentar solicitudes 
en esta Alcaldía o en la Dirección g9 
neral de Pósitos (Ministerio de Agri 
cultura) y otorgándose dichos présta 
tamos con garantía personal bien pro 
bada hasta 2000 pesetas.

Aliud 9 de junio de 1950.—El Al 
calde, Hipólito Blasco.

Imprenta provincial.
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